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Miles de abogados protestan en toda España 
contra la implantación de tasas judiciales y los 

recortes en Justicia Gratuita 

• El presidente de la Abogacía Española, Carlos Carni cer, declara en la 
concentración de Zaragoza que “si las tasas se apru eban, la Justicia 
será inalcanzable para un amplísimo sector de la so ciedad”. 

 

31/10/2012.- Miles de abogados en toda España han secundado la convocatoria de la 
Confederación Española de Abogados Jóvenes (CEAJ) para realizar concentraciones 
de rechazo a la inminente aprobación del proyecto de Tasas Judiciales y contra los 
recortes en materia de Justicia Gratuita. 

El presidente de la Abogacía Española, Carlos Carnicer, asistió a la 
concentración ante los juzgados de Zaragoza  –en la que participaron cerca de 350 
abogados- para respaldar las protestas de los letrados que se han manifestado en 
toda España contra las tasas judiciales y los recortes en la Justicia Gratuita. De esta 
forma el presidente de la Abogacía se ha sumado a la convocatoria hecha por la CEAJ 
con ocasión de la celebración del ‘Día del Abogado Joven’.  

Los actos de protesta han coincidido con la aprobación por la Comisión de 
Justicia del Congreso de los Diputados del informe del proyecto de ley de Tasas 
Judiciales, trámite previo a su remisión al Senado. 

Durante la concentración en Zaragoza, Carnicer ha recordado que ya existen 
tasas establecidas para las empresas y ha asegurado que la reforma legislativa en 
curso “establece tasas para las personas físicas, para los ciudadanos de a pie”. “A 
partir de ahora, si estas tasas se aprueban, la Justicia será inalcanzable para un sector 
amplísimo de la sociedad española”, ha reconocido el presidente de la Abogacía. 

Los actos se han desarrollado en colaboración con los Colegios de Abogados 
de toda España y han contado con la participación de letrados jóvenes, que de esta 
manera, expresan su rechazo a las próximas reformas legislativas. 

El Consejo General de la Abogacía Española remitió en septiembre a la 
Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados su propuesta de enmiendas al 
proyecto de ley por el que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología. De esta forma, la 
Abogacía rechaza la implantación de estas nuevas tasas para que los ciudadanos 
puedan acceder a la Justicia porque “las cuotas resultantes suponen enormes 
incrementos con respecto a las actualmente exitentes”.  

Carnicer ha lamentado que el Estado de Derecho quede "gravemente herido" 
ya que se basa en el derecho fundamental de libre acceso a la Justicia y por eso figura 
en el artículo 119 de la Constitución, que establece "la Justicia Gratuita para que los 
más pobres puedan acceder". Ha criticado que "estamos recorriendo el camino 
contrario porque se ha favorecido el acceso de los ciudadanos a la justicia y, ahora, se 
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establece un mecanismo disuasorio para que el ciudadano no venga a cargar el 
juzgado". 

Aunque la reforma legislativa recoge la Justicia Gratuita, Carnicer ha 
puntualizado que "se mantiene para personas con recursos muy bajos, pero hay una 
gran clase media de profesionales, empresarios y pymes que verán obstaculizado y, 
en otros casos, totalmente prohibido acceder a la justicia". 

MASIVAS MANIFESTACIONES 

En relación a la movilización llevada a cabo hoy en toda España, Carnicer ha 
destacado que "nos hemos visto obligados a reaccionar ante las puertas de nuestra 
casa de trabajo para decir a los legisladores que no sigan adelante con la tramitación 
de esta ley, porque es extremadamente perjudicial para la justicia real y efectiva que 
predica el artículo 24 de la Constitución". 

Las concentraciones se han realizado ante las puertas de los juzgados de toda 
España. En Madrid , cientos de abogados se han concentrado en los juzgados de 
Plaza Castilla; en León , más de 200 abogados se han reunido en la escalinata de la 
sede de los Juzgados, contando con la asistencia del presidente de la Confederación 
Española de Abogados Jóvenes, David Díez Revilla, y del decano del Colegio de 
Abogados de León, Ricardo Gavilanes. 

En Valencia , la concentración ha estado encabezada por el decano del Colegio de 
Abogados, Mariano Durán, y responsables de la Agrupación de Jóvenes Abogados 
(AJA) han expresado su rechazo al proyecto de ley que contempla una subida 
generalizada de las tasas. También ha habido manifestaciones en Baleares , 
Valladolid , Cartagena , Barcelona , Alicante , Sabadell , Reus  y otras muchas 
ciudades española. 

INICIATIVAS 

En concreto, las iniciativas que se están llevando a cabo son las siguientes: 

- Participación activa de los abogados jóvenes en la concentración ante las 
sedes judiciales del 31 de octubre, bajo el lema JUSTICIA PARA TOD@S: NO A LAS 
TASAS JUDICIALES. NO A LOS RECORTES EN JUSTICIA GRATUITA. 

- Difusión masiva por los abogados jóvenes, a lo largo de los próximos días y 
semanas, del tríptico elaborado por la Comisión de Estudios, Informes y Proyectos de 
CEAJ sobre NO A LAS TASAS JUDICIALES. 

- Envío masivo por cada abogado joven, en los próximos días y semanas, de 
carta al Ministro de Justicia en rechazo a las reformas previstas en justicia y que 
afectan a derechos fundamentales. 
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